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Lugar y Fecha: 
Ref.:  moneda e importe 
NUMERO DE OPERACION CARTAS DE CREDITO / COBRANZAS DOCUMENTARIAS:                                      
 

Solicitante de la operación: corresp. la Denominación de la Empresa  o el Nombre y Apellido de la Persona Física.

CUIT/CUIL/DNI: 
Ante inconvenientes contactar a:     , al teléfono      , e-mail:      @     .

Cuenta Corriente/Ahorro, en $ Nro.  10 o 12 dígitos; indicar su totalidad  , a debitar los fondos más gastos y/o comisiones que correspondan.

Declaramos que los gastos en el exterior que origine la presente son a cargo de:



  FORMCHECKBOX 
 Beneficiario


                                                       FORMCHECKBOX 
  Ordenante

(Si quedara en blanco, se entenderá que los gastos del exterior son a cargo del beneficiario)

	CIERRE DE CAMBIO:

 FORMCHECKBOX 
 El tipo de cambio será convenido por nosotros con vuestra mesa de cambios.



 FORMCHECKBOX 
 Cerraremos a través del corredor de cambios:      
 FORMCHECKBOX 
 En el día tenemos operaciones de Expo. Llamaremos a vtra mesa de cambios para curso simultáneo de las mismas
  (De no haber opciones marcadas, se entenderá que HSBC Bank Argentina S.A. puede cerrar cambio directamente)



"El solicitante acepta, que transcurridos 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados desde la fecha de emisión de este formulario,  sin que la operación indicada en el mismo haya sido liquidada, por cualquier motivo que fuere, el Banco procederá a la destrucción del formulario, a través de los medios que el mismo considere adecuados a ese fin, conjuntamente con las copias de la documentación complementaria que el Solicitante haya anexado al mismo"

	BOLETO DE VENTA DE CAMBIO  –  BCRA

(común a todas las operatorias y de integración obligatoria)

	ENTIDAD: HSBC Bank Argentina S.A.
	CODIGO: 150

	IMPORTE Y MONEDA A TRANSFERIR *:      

	ORDENANTE *:      
	CUIT *:      

	Domicilio y localidad:      
	CODIGO POSTAL      

	CONCEPTO *:       
	CODIGO *:      

	Fecha de embarque:    
	Instr. vendido: 02 Transferencia  /  Instr. recibido: 07 Debito 
	T. Cambio:      

	BENEFICIARIO *:      

	Localidad:       
	País:      

	Banco beneficiario *:      
	SWIFT / ABA / BLZ *:      

	Localidad y país *:      
	Cuenta Benef. (o IBAN, solo p/Europa)*:      

	Corresponsal del Banco beneficiario **:      
	SWIFT / ABA **:      


* Campos obligatorios. De no integrarse, la operación no podrá ser cursada. ** Sugerimos la integración de estos campos a efectos de evitar demoras en el pago al beneficiario. De presentarse incompleto, HSBC Bank Argentina S. A. intentará obtener los datos de registros internacionales, quedando las demoras y/o gastos que por ello pudieran producirse, bajo la única responsabilidad del ordenante.
 FORMCHECKBOX 
 PAGO DIFERIDO DE IMPORTACIONES – Comunicación “A” 5060

CODIGO CONCEPTO: 154 / 157 / 166

Informamos a ustedes en formulario “Anexo Solicitud de Liquidación de Importaciones”  que forma parte de la presente, los despachos a plaza aplicados al presente pago diferido de importaciones y los montos afectados en cada caso, tanto por Despachos nominados a HSBC Bank Argentina S.A.como a Otros Bancos, detallando dicha situación en cada Despacho informado, según el siguiente Resumen:

	Entidad Nominada (*)
	Importe Total Despachos (**)

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     


(*) Colocar el nombre de la entidad donde se encuentran nominados los despachos afectados a la presente transferencia al exterior. 

(**) Coloque el total ya sea por despachos nominados a HSBC Bank Argentina S.A. (en adelante, HSBC)  u otros Bancos en la moneda del pago en HSBC. 

______________________________________________________________________________________________

Autorizo a debitar de cualesquiera de mis cuentas el cobro de las comisiones asociadas a la Com 5060 informadas oportunamente, en caso de corresponder
Firma Cliente: ______________________
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	COMUNICACIONES A 4237 y A 4305 
(DDJJ común a todas las operatorias, marcar siempre una opción, según corresponda)


	De acuerdo con los términos de las com. aludidas, declaramos bajo juramento que la presente operación de cambios:
1.    FORMCHECKBOX 
  La operación NO se encuentra ALCANZADA por las comunicaciones mencionadas.


	2.    FORMCHECKBOX 
  La operación se encuentra ALCANZADA por las comunicaciones mencionadas, en virtud que la misma:


	2.a  FORMCHECKBOX 
  Constituye un flujo cambiario entre la Subsidiaria
             Local y la Casa Matriz del exterior; o bien entre la
             Casa Matriz local y la Subsidiaria del exterior:
	2.b  FORMCHECKBOX 
  Constituye una Formación de Activos Externos

             que implica Inversión Directa:

	En cualquier caso (2.a o 2.b), indicar:

 FORMCHECKBOX 
  Fue presentada por nosotros dentro de los plazos establecidos por el BCRA en forma Semestral o Anual.

 FORMCHECKBOX 
  Será informada en el período correspondiente, el cual todavía no se encuentra vencido.
 FORMCHECKBOX 
  Optamos por su NO presentación, al amparo de los montos mínimos previstos por la norma para tal efecto.


	COMUNICACIÓN A 3602 (DDJJ común a todas las operatorias)
      De acuerdo con los términos de la com. A3602 del BCRA, declaramos bajo juramento que la presente deuda:

       FORMCHECKBOX 
 Fue informada por nosotros y validada por el BCRA. Se adjunta certificado de validación.

       FORMCHECKBOX 
 Será informada en el período correspondiente, el cual todavía no se encuentra vencido.      


DE LAS SIGUIENTES OPERACIONES, MARCAR LA QUE CORRESPONDA:
 FORMCHECKBOX 
 PAGOS ANTERIORES AL DESPACHO A PLAZA            CODIGOS: 156 - ANTICIPADO de Importación

                                                                                                                    155 - VISTA de Importación









 153 - DIFERIDO de Importación
Declaramos bajo juramento que a la fecha de cierre de cambio de la presente operación, no hemos efectuado el despacho a plaza por los bienes de consumo y uso final que estamos pagando al exterior.
Por ello nos comprometemos a presentar la documentación de su correspondiente nacionalización (Documentación de embarque y Original Despacho N°2 con copia cuya oficialización sea anterior al 02/08/2009 o Copia del Despacho N°1 con certificación de Despachante cuya oficialización sea anterior al 30/06/2010), dentro de los plazos establecidos por el BCRA para cada caso.
 IMPUESTO A LAS GANANCIAS

 FORMCHECKBOX 
 Si corresponde aplicar retención.
             FORMCHECKBOX 
 A cargo del deudor local                                  FORMCHECKBOX 
 A cargo del beneficiario del exterior

              FORMCHECKBOX 
 Aplica Convenio Doble imposición con (indicar país):      
                  (Se deberá adjuntar DDJJ conforme a lo establecido por la R.G. Nro 2228 de la AFIP-DGI.)

	Base imponible sujeta al Impuesto a las Ganancias      
	Alícuota:      %


            En caso de Transferencia de Intereses financieros marcar la opción correspondiente:

 FORMCHECKBOX 
 Acreedor Entidad Bancaria/Financiera radicada en jurisdicciones NO considerada de nula o baja  tributación de acuerdo con las normas de la ley del Impuesto a las ganancias o se trate de jurisdicciones que hayan suscripto con la Republica Argentina convenios de intercambio de información y además que por aplicación de sus normas internas no pueda alegarse secreto bancario, bursátil o de otro tipo, ante el pedido de información del respectivo fisco.
 FORMCHECKBOX 
 Financiación otorgada por un proveedor, para la importación de bienes muebles amortizables, excepto automóviles. 

 FORMCHECKBOX 
  Financiación otorgada por Otros Sujetos (indicar):      
 FORMCHECKBOX 
 No corresponde acrecentar la renta por tratarse de intereses de financiación destinados a la Industria / Explotación extractiva / Producción Primaria (táchese la que no corresponda).
 FORMCHECKBOX 
 NO corresponde aplicar retención

En cumplimiento del art. 14 de la RG 739/99 declaramos bajo juramento que la presente remesa al exterior correspondiente al concepto de

 FORMCHECKBOX 

Dividendos 
 FORMCHECKBOX 

Renta de Fuente Extranjera
 FORMCHECKBOX 

Otros, detallar:      
Firma Cliente: ______________________
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No se encuentra alcanzado por el Impuesto a las Ganancias por no estar comprendido en las previsiones del artículo 1ero. de la citada norma.

 FORMCHECKBOX 

Exento: Aplica Convenio Doble Imposición Internacional con (indicar país):      
     (Se deberá adjuntar DDJJ conforme a lo establecido por la R.G. Nro 2228 de la AFIP-DGI)
 FORMCHECKBOX 

La retención ya ha sido efectuada e ingresada al Fisco por nosotros y a tal efecto se adjunta copia del comprobante de pago individual intervenido por AFIP. 
En consecuencia, la transferencia de los fondos indicados deberá efectuarse sin retención alguna, asumiendo el firmante la total responsabilidad en caso de cualquier eventual impugnación que pudiera hacer la AFIP por no haber efectuado la retención.

Asimismo autorizo/autorizamos en forma irrevocable a debitar, aún en descubierto, de cualesquiera de las cuentas que tenga/mos abiertas en HSBC o llegara/mos a abrir en ese Banco, sin notificación previa,  los importes que HSBC se vea obligado a abonar como consecuencia de reclamos que  efectúe la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) o la autoridad que la reemplace en el futuro,  en relación con el pago del Impuesto indicado en este punto. 

I.V.A  Impuesto al Valor Agregado por Prestaciones de servicios en el exterior,  que se utilicen o exploten en el país. 
Condición en el IVA:

       
 Responsable Inscripto       FORMCHECKBOX 
 Si.                    FORMCHECKBOX 
 NO.

   FORMCHECKBOX 
  SI Aplica el IVA.

                     FORMCHECKBOX 

Base imponible sujeta a I.V.A. :                                                                                        
                     FORMCHECKBOX 
   Alícuota 21%    FORMCHECKBOX 
 Alícuota 10,5%  
   FORMCHECKBOX 
 Otros       (Aclarar)
	Monto de I.V.A. a ingresar      


    FORMCHECKBOX 
  NO aplica el IVA. (Indicar motivo obligatoriamente)

                      FORMCHECKBOX 
 Se adjunta copia del comprobante de ingreso del impuesto, firmado en original por el responsable o autorizado.
                      FORMCHECKBOX 
 El concepto corresponde a una prestación de servicios realizada en el exterior pero que no se utiliza o explota en el país.

                      FORMCHECKBOX 

Otros, (detallar):      
Asimismo autorizo/autorizamos en forma irrevocable a debitar, aún en descubierto, de cualesquiera de las cuentas que tenga/mos abiertas en HSBC o llegara/mos a abrir en ese Banco, sin notificación previa,  los importes que HSBC se vea obligado a abonar como consecuencia de reclamos que  efectúe la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) o la autoridad que la reemplace en el futuro,  en relación con el pago del Impuesto indicado en este punto. 


Adicionalmente y en el caso de transferencia de INTERESES, por favor marcar el casillero correspondiente y 
adjuntar el anexo a la Comunicación B 7532 del BCRA:

 FORMCHECKBOX 
 No corresponde acrecentar la renta por tratarse de intereses de financiación destinada a la industria, 
explotación extractiva o producción primaria (art.145 DR Ley de impuesto a las ganancias).


 FORMCHECKBOX 
 Acreedor, entidad bancaria/financiera cuyo país adoptó los estándares internacionales del Comité de 
Basilea.


 FORMCHECKBOX 
 Acreedor, entidad bancaria o financiera cuyo país no reúne los estándares internacionales del Comité de 
Basilea.


 FORMCHECKBOX 
 Financiación otorgada por el proveedor del exterior de bien mueble amortizable, excepto automóviles.
 FORMCHECKBOX 
 FORMACION DE ACTIVOS EXTERNOS                                      (referente a INVERSIONES)

Declaramos bajo Juramento que en el presente mes calendario, en el conjunto de entidades de plaza y por la suma de los conceptos que conforman la formación de activos externos por parte de residentes, no hemos excedido los límites permitidos a la fecha, los cuales declaramos conocer fehacientemente de acuerdo a la Com. A 3722 y complementarias.

Asimismo declaramos bajo juramento que a la fecha del presente acceso al mercado de cambios:

· No registramos deudas vencidas e impagas con el exterior.

· Que la presente transferencia de divisas no será destinada a la compra en el mercado secundario de títulos y valores emitidos por residentes o representativos de éstos, y dicho destino se concrete en forma directa o indirecta con una liquidación de la compra de los valores dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de acceso al mercado local de cambios, según lo dispuesto por la Com. A 4950 del BCRA.
Firma Cliente: ______________________
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 FORMCHECKBOX 
  OTROS CONCEPTOS                          
                                             CODIGO CONCEPTO:   
Especificar concepto:           - Monto a transferir:           - Beneficiario:          
________________________________________________________________________________________________

DDJJ para NO RESIDENTES en la República Argentina

 FORMCHECKBOX 
 Declaramos bajo Juramento que:

De acuerdo a las normas vigentes, en el presente mes calendario, en el conjunto de entidades de plaza y por la totalidad de los conceptos establecidos por el Banco Central de la República Argentina, no hemos excedido el límite permitido a la fecha, el cual declaramos conocer. 

 FORMCHECKBOX 
  (Completar solo en caso que corresponda)

La presente transferencia al exterior la efectúo/amos en mi/nuestro carácter de apoderado/s de      actuando por cuenta y orden de el/los mismo/s, por lo cual manifiesto/amos en carácter de DDJJ, conocer fehacientemente que la pte. se rige por la normativa imperante para un No Residente Argentino.

Se adjunta a la presente copia del poder correspondiente debidamente certificado, como asimismo de nuestra documentación de identidad en mi/nuestro carácter de apoderado/s. 

(Para estos casos es indispensable que en el boleto de cambio se registre, tanto la identificación y denominación del apoderado, como la del residente del exterior por cuya cuenta y orden opera).
_______________________________________________________________________________________________

Tomamos conocimiento que HSBC Bank Argentina S.A. da estricto cumplimiento a las normas aplicables
relativas, tanto a la prevención del lavado de dinero, como a la financiación del terrorismo. En tal sentido, no podrá imputarse responsabilidad para ese Banco por las consecuencias directas o indirectas, que pudieran generarse en la presentación de sus servicios y/o la utilización de sus productos a personas físicas y/o jurídicas, por la
aplicación de la referida normativa.
_______________________________________________________________________________________________

Declaramos bajo juramento que la información consignada es exacta y verdadera, siendo la misma el fiel reflejo de la verdad. Certificamos que la presente operación no se ha cursado ni se cursará por ninguna otra vía, declarando conocer los términos y alcances del Régimen Penal Cambiario, así como sus normas y sanciones.

Adjuntamos a la presente instrucción toda la documentación respectiva para su análisis por parte de Trade Services.

       _____________________________________________                                 ________________________________

Firma/s Cliente (“)


                                             Aclaración de Firmas

         (“) Titular/es y/o Apoderados (p/ Persona Jurídica)

                                                            ( y p/ No Residentes)                                   ________________________________
                                                                                                                                                             D.N.I.

	Verificación de Firmas y Facultades

(Uso exclusivo del banco)


DECLARACION IMPOSITIVA (obligatoria en pago de servicios, intereses y dividendos)











